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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

6628 SANTOS DE GENIL, S.L.

Se hace público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 348 y 349 de
la Ley del Sociedades de Capital, que la Junta General Ordinaria de Socios de
SANTOS DE GENIL,  S.L.,  válidamente celebrada el  día 22 de junio de 2018,
aprobó,  por  unanimidad  de  los  socios  asistentes,  entre  otros  acuerdos,  la
modificación  del  artículo  2  de  los  Estatutos  Sociales.

Como consecuencia de lo anterior, la nueva redacción del artículo 2 de los
Estatutos Sociales es la siguiente:

Artículo 2.º -Tiene por objeto:

1.- La realización de todas aquellas actividades relacionadas con la agricultura,
con la ganadería y con la silvicultura o en el medio forestal, así como la explotación
de fincas rústicas.

2.- La prestación de trabajos y servicios agrícolas, ganaderos y forestales, en
general;  la  asesoría,  la  consultoría  técnica,  la  administración y  la  gestión  de
explotaciones  agropecuarias  y  forestales,  en  general;  y,  el  alquiler  o  el
arrendamiento a socios o a terceros de cualquier maquinaria o vehículo, con o sin
conductor, y de cualquier apero o implemento de aplicación en la agricultura, en la
ganadería y en la silvicultura o en el ámbito forestal, en general.

Tales  actividades  podrán  ser  realizadas  por  la  sociedad  directa  o
indirectamente,  a  través  de  la  titularidad  de  acciones  o  participaciones  de
sociedades  de  idéntico  o  análogo  objeto.

En todo caso quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio
la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.

Si las disposiciones legales exigiesen para alguna de las actividades de la
Sociedad algún título profesional o autorización administrativa, dichas actividades
deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha titularidad profesional
y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos
administrativos exigidos.

Jaén, 6 de agosto de 2019.- El Administrador único, Manuel Villar Rodríguez.
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